
O R D E N A N Z A  Nº  3.168 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A. 

 

 

ARTICULO 1º.- Impóngase los nómbres a las calles del Barrio Sociedad Rural que se 

consigna a continuación, tomando el sentido cardinal Oeste – Este, 

desde la calle Portezuelo: 

 
- Calle Aminga, a la calle Proyectada Nº 1. 

- Calle Nonogasta, a la calle Proyectada Nº 2. 

- Calle Chepes, a la calle Proyectada Nº 3. 

- Calle Milagro, a la calle Proyectada Nº 4. 

 

 
ARTICULO 2º.- Aquellas arterias que continúan a las actuales calles Villa Unión, 

Patquía , Chuquis y Villa Castelli, mantienen dichas denominaciones.- 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese , insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 
       

       Dada en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintidós días 

del mes de Marzo del año dos mil uno. Proyecto presentado por el 

Bloque del Partido Justicialista.- 

 

 p.s. 

 FIRMADO: MARIO TORRES- Vice- Intendente Municipal. 

       ADRIAN VERA- Secretario Deliberativo.- 

         
  


